
 

 

 
 

 

 “Año de la Consolidación del Mar de Grau” 
 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

Acuerdo Nº 007-2022-C.F-FIIA-UNAS 
 

Tingo María, 16 de marzo de 2022 
 

VISTO: 

La Resolución Nº 095-2022-CU-R-UNAS en la que en su Artículo 2° Declara desierta la plaza no cubierta mediante 
convocatoria realizada con Resolución N° 051-2022-CU-R-UNAS en la Facultad de Ingeniería en Industrias 
Alimentarias y en su Artículo 6º Autoriza a las Facultades de Agronomía, Ingeniería en Industrias Alimentarias, 
Recursos Naturales Renovables, Ciencias Económicas y Administrativas e Ingeniería Mecánica Eléctrica, realizar 
la convocatoria, para cubrir las plazas declaradas desiertas. 
 

CONSIDERANDO: 
 

La necesidad de contar con un docente que cubra la carga académica de la Plaza 3, convocada mediante 
Resolución N° 051-2022-CU-R-UNAS y declarada desierta; 

La autorización de Consejo Universitario de que se realice la convocatoria por la facultad;  
 

El Consejo de Facultad de Ingeniería en Industrias Alimentarias, en sesión extraordinaria virtual de fecha 16 de 
marzo de 2022. 

“A C O R D Ó” 
 

Artículo Primero.- Convocar a concurso público, para el contrato docente de una plaza, con las siguientes 
características: 
 

PLAZA FUNCIONES CONDICIÓN REQUISITOS MINIMOS 

1 

Dibujo y Geometría 
Descriptiva, Ingeniería de 
Alimentos III e Ingeniería 
Económica. 

Plaza orgánica categoría 
principal con nivel remunerativo 
DCB1 hasta culminar el 
semestre 2021-II. 

Ingeniero en Industrias 
Alimentarias con grado de 
Maestro. Demás requisitos de 
acuerdo con la Ley. 

 

Artículo Segundo.- Aprobar el Cronograma del concurso público, de acuerdo con lo siguiente: 
 

17 al 20 de marzo 2022: Venta de bases y recepción de expedientes. 
                  Los postulantes deberán presentar sus expedientes en formato digital PDF (el expediente debe estar en 

contenido en un solo archivo) al correo: fiia@unas.edu.pe las 24 horas del día, hasta el 20 de marzo de 
2022 - hora: 11.59 pm. 

21 al 22 de marzo 2022: Evaluación de postulantes. 
23 de marzo 2022: Presentación del informe final de la comisión. 
24 de marzo 2022: Aprobación de resultados por Consejo de Facultad. 
25 de marzo 2022: Declaración de ganadores por el Consejo Universitario.  
 

Atentamente,              

 
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA DE LA SELVA 

Tingo María 
FACULTAD DE INGENIERIA EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 

Carretera Central Km. 1.21. Teléfono (062) 561385  

Apartado Postal 156 Tingo María E.mail; fiia@unas.edu.pe 
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